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idmiiiístracíiin orovincíal 

DON C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. ' , 

Hago saber: Qne por D. J o a q u í n 
Manzano Olano, vecino de Cistierna, 
se ha presentado en erGobierno c i v i l 
de esta provincia en el d ía 22 del 
mes de Jul io, a las trece horas, una 
solicitud de registro pidiendo cua
renta y cinco pertenencias p a r a l a 
mina de hul la l lamada María del 
Carmen^ sita en el paraje «La Ca
sulla» y «La Cota», t é r m i n o de Ca-
minayo, Ayuntamiento de Valde-
rrueda. ; 

Hace la des ignac ión de las cita-
Gas cuarenta y cinco pertenencias 
en la forma siguiente: 

tomará como punto de partida 
eí cruce del Camino de la Cota con 
e{ Arroyo de Bus tande ló , y muy pró-
^ m o al ángulo Noroeste de la finca 
de Ezequiel Rodrigue?, vecino de 
^aminayo- desde dicho punto de 
Partida se m e d i r á n 200 metros, d i -
reccion N . , donde se co locará la pri
mera estaca; , de ésta, 500 metros 

colocando la segunda; de ésta, 
1 ̂  t e t ros al S., colocando la terce-
oV A , É * { A ' 500 metros al O., coló-
^anuo la cuarta; de ésta, 300 metros 
a n i ^ m t a ; de ésta, 500 metros 
ai v a sexta; de ésta, 500 metros 
I T P I ; ' . ^ m a , y de ésta, con 500 
metros al E , se l legará al punto de 

partida, quedando así cerrado el 
pe r ímet ro de las cuarenta y cinco 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha sol ici tud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio de) 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia , pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
susiQposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la conces ión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Jun io de 1905 y Real 
Ordens de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediiente tiene el n ú m . 10.881 
León , 17'de Enero de 1945.—Celso 

R, Arango, 153 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
G O , Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero,de León . 
Hago saber: Que por D. E m i l i o 

del Val le Egocheaga, vecino de León , 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en(el día 19 
del mes de Jul io , a las trece horas 
veinticinco minutos, una sol ici tud 
de registro pidiendo siete pertenen

cias para la mina de hu l la l lamada 
Fracaso, sita en t é r m i n o de Orzona-
ga. Ayuntamiento de Matallana de 
Tor io . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 7 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo que sirvió para demarcar 
la antigua «Porque lo sé», n.0 2.765, 
de siete pe r t enenc i a s , t omándose des
de dicho punto 16 metros E. , 41'3.0 N . , 
para fijarla primera estaca; de ésta, 
8. 41,30, E . 300 metros, para la se
gunda; de ésta, 0 „ 41,30, S. 100 me
tros, y tercera; de ésta, N , 41,30, 
O, 700 metros, y cuarta; de ésta* 
E . 41,30, N . 100 met ros 'y quinta, y 
de ésta, S, 41,30, N . 400 metros, que
dando así cerrado el pe r íme t ro de 
siete pertenencias que se solicitan. 

Los rumbps están referidos al me
ridiano verdadero, y expresados en 
grados sexagesimales. -

D icha d e m a r c a c i ó n debe rá hacer
se en forma que inteste 'con m i n a 
Alejandrina, n.0 950. 

Y habiendo hecho constar este in~ 
teresado que, tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido d icha sol ici tud por Decre
tó del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes a l de la 
pub l i cac ión de la sol ici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
puedan presentar en el j ob i e rno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene él ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O . de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.879. 
León , 17 de Enero de 1945. —Celso 

R. Arango. 152 
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AdaiíoisíratiOQ muniEípal 
Ayuntamiento de 

León 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELEBRA
DAS DURANTE EL CUARTO TRIMESTRE 

DEL AÑO 1944 
(Conclusión) 

Sesión extraordinaria del día 21 de 
Diciembre de 19Í4-

J3ajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. José Aguado Smli i j ski , y con asis
tencia de 12 señores Geslores, se 
abrió la sesión a las 19,30. 

Se acordó ratificar el acuerdo de 
la Comisión Munic ipa l Permanente 
de 13 del actual, relativo a la conce
sión de una paga extraordinaria a 
los empleados municipales Con mo
tivo d é l a s Pascuas de Navidad. 

También se aco rdó ratificar otro 
acuerdo tomado en la misma sesión, | 
por el que se aprueban las bases del 
concurso para contratar la construc
ción y explotación de un Mercado 
de Abastos en la Zona del Ensanche 

municipales en la noche del tres de 
los corrientes. . \ 

2. ° Promover recurso contencio
so administrativo contra resolución 
dictada por el T r ibuna l E c o n ó m i c o -
Administrat ivo Prov inc ia l en la re
c l amac ión promovida por los seño
res Zori ta Hrnos., relativa a la i m 
posic ión a los mismos de contaibn-
ciones especiales derivadas de las 
obras de alcantarillado ejecutadas 
en la calle de Ponferrada y Camino 
de Peregrinos. 

3. ° Hacer constar en acta el pro
fundo agradecimiento de la Corpo
rac ión hacia el Sr, Sudsecretario de 
la Gobernac ión D. Pedro F e r n á n d e z 
Valladares y transmitirle este acuer
do, por apoyo e interés decidido que 
viene prestando en favor de la resq-
lucion de los problemas que afectan 
a esta Ciudad y especialmente en lo 
relacionado con la cons t rucc ión del 
Cuartel de la Guardia CiviJ , Palacio 
de Justicia y Pr is ión P rov inc ia l . 

4. ° Ver con satisfación la con
ducta expontaneamente observada 
por los empleados municipales al 
suscribir boletines de a d q u i s i c i ó n 

Norte de esta Ciudad, y que se anun-1 de Jas acciones que se han de emi 
cié el concurro oportuno en el BOLE- tar por la Empresa correspondiente 
TIN OFICIAL de la Provinc ia 

La Presidencia manifestó que por 
la Oficina de Obras se habia redac
tado el proyecto y presupuesto de 

para la cons t rucc ión de l a Plaza de 
Toros. -

Teniendo en cuenta que el día pri
mero de Enero es la festividad de l a 

construcción de un colector en las , Ci rcuscr ipc ión del Sáñor, se a c o r d ó 
Carreteras de Zamora,. Gaboalles y | qué la sesión ordinario de este Pleno 
Vlllanueva de Carrizo hasta el rio que habia de celebrarse en dicho 
Bernesga, aguas abajo del Puente de d ía tenga lugar el día 4 del mismo 
la Corredera, y examinado detenida- mes y a la hora diez y nueve, 
mente el referido proyecto y hacien-j Se levantó la sesión a las 20,10. -
do suyas las manifestaciones del Se- ; Sesión del-día 27 de Diciembre de 1 9 H 
uor Alcalde, la Corporac ión , por . Bajo la presidencia del Sr. Alca lde 
unanimidad, aco rdó en pr incipio eu funciones D. M i n u e l Ramos Gor-
prestarle su ap robac ión y que se ex-! dón , y con asistencia de los séñores 
Ponga al públ ico para oir reclama- 2.° y 4.° Tenientes de Alcalde se ab r ió 
ciones por t é rmino de quince d ías . | la sesión a las 19,30. 

Se acordó dejar sobre la Mesa para 1 Le ída el acta de la sesión anterior, 
un detenido estudio, el anteproyecto el Sr. Interventor hizo una manifes-
ae pav imentac ión y otras ohras a t ac ión , relativa a la in fo rmac ión so-
eJecutar en el grupo de viviendas bre lagrat i f icación que se a c o r d ó dar 
protejidas construidas por el Hogar al Sr. Arquitecto y d e m á s personal 
Nacional Sindicalista. ! de Obras a c o r d á n d o s e aprobar dicha 

L a Corporac ión en vista de la Mo- acta, dejando la resolución definiti 
cion formulada por el Sr. Alcalde, va de este asunto para cuando se 
acordó por unanimidad lo siguiente: posesione nuevamente de su cargo 

K Ratificar el acuerdo de la Co- ef Sr. Alcalde Ti tular . 

de las cincuenta acciones de este 
Banco que posee esta Corporac ión , 
se acordó ratificar el acuerdo toma
do por esta Comis ión en sesión de 
26 de Ju l io ú l t imo , a c l a r á n d o l e en el 
sentido de que se proceda a la enaje
nac ión de dichas acciones, debiendo 
dar publ ic idad del presente acuerdo 
para oir reclamaciones por t é r m i n o 
de quince días , 

A propuesta del Jefe del Negocia
do de Admin i s t r ac ión , se a c o r d ó fa
cultar a l mismo para la a d q u i s i c i ó n 
de veinte uniformes y diez capotes 
para el persenal nuevo de la Guar
dia Mun ic ipa l . 

Se aco rdó designar al Teniente de 
Alcalde D. Manuel Ramos C o r d ó n 
para que forme parte de !a Junta 
Munic ipa l de E n s e ñ a n z a en este 
Ayuntamiento. 

Se aco rdó aprobar la l i q u i d a c i ó n 
definitiva de las obras de a lumbrado 
en la Avenida del Padre Isla, cuyo 
importe total es dé 32.755;35 pesetas. 

Igualmente se a p r o b ó la l iqu ida
ción final de las obras de pavimen
tación de la Calle de Panaderos, 
cuyo importe total es de 13.468,13 pe
setas y que se proceda al cobro de 
las con l r ibuc ionés especiales. 

Se aco rdó dejar sobre la Mesa para 
nuevo estudio el proyecto de alinea
c ión y ensanche del Camino de Pe
regrinos y p a v i m e n t a c i ó n del mismo. 

Se aco rdó aprobar con a m p l i a c i ó n 
de contribuciones especiales el pro
yecto de pro longac ión del i ad icado 
Camino en una Ipngitud de 154,50 
metros iiniales, con exp rop i ac ión de 
terrenos, cons t rucc ión dé alcantari
llado y p a v i m e n t a c i ó n . 

Se aco rdó desestimar las peticio-
nés formuladas por D . Manual G. M a 
yoral, rematante de las obras.de a l 
cantarillado de las Ventas de Nava , 
y de D. J u l i á n Regueras García , con
tralista de las obras de c o n s t r u c c i ó n 
de alcantarillado de la calle Ponfe
rrada y Peregrinos, que solicitan 
ambos se les aumente la cant idad 
importe de las obras indicadas, por 
i m p l a n t a c i ó n del Seguro de Enfer
medad. 

Se acordó desestimar la petición 
que hace D.a Froilana-Bermejo, que 
solicita se le haga la l i qu idac ión de 

L a Comisióif quedó enterada de l ! la alcantarilla construida por ella en 
estado de fondos, a p r o b á n d o s e va- ¡ la calle del Parque, 
r íos pagos. Se aco rdó dejar sobre la Mesa 

Visto un escrito del Banco de Cré- para su estudio, instancia de D. Ma-

mision Munic ipa l Permanente de 4 
<lel actual para promover la oportu 
na querella o most^ar^e parte en el 
Procedimiento-cr iminal que se ins
truye por atentado a dos serenos dito Loca l , relatiuo a la e n a j a n a c i ó n nuel García Aller , que solicita se le 

http://obras.de


manifieste si puede construir una 
casa en San Claudio. 

a c o r d ó acceder a lo solicitado 
|3or D , Bermejo Trobajo, para colo
car unos escaparates en el n ú m . 8 de 
la Calle Nueva. 

Se a c o r d ó desestimar el recurso 
interpuesto por D . Fortunato Ramos 
contra acuerdo de esta Comis ión de 
1.° de Noviembre ú l t imo, por el que 
se le denegó au tor izac ión para cons 
truir una casa en el solar n ú m . 14 
de la calle C, parce lac ión del s e ñ o r 
Sánchez , en San Mamés . 

Se au tor izó aD . Justo Vega para de
rr ibar y arreglar las tapias de la casa 
sitaren el uúra . 4 de la calle de los 
Descalzos. 

A la vista de la denuncia formula
da por el vecino de Puente Castro 
D . F ro i l an Gutiérrez Mirantes, con
tra D , Isidoro Moreno Espinosa y 
otros, que se han apropiado indebi
damente terrenos del Munic ip io jun
to á la Carretera que va al Vivero 
Forestal, j del informe emitido por 
el Alca lde -Pedáneo del indicado Ba
rrio, se a c o r d ó facultar a este para 
que dé las órdenes oportunas a fin 
de qne desaparezcan los cierres o se
ña les que hayan puesto los intrusos 
y quede perfectamente deslindado 
el terreno del Munic ip io sin perjui
cio de que por la Alcaldía se les i m 
ponga la multa que estime oportuna. 

Teniendo en cuenta que el próxi
mo día primero de Enero es la festi
vidad de ta Ci rcuncis ión del Señor , 
se aco rdó que la sesión ordinaria de 
esta Comisión que habia de cele
brarse en dicho día tenga lugar el 
d ía S del misrpo mes y a l ahó ra 
acostumbrada. 

Se levantó la sesión a las 20,15. 
León 10 de Enero de 1945. — E l A l 

calde, M . Ramos. . 95 

Ayuntamiento de 
Ríelto 

- Acordado por este Ayuntamiento 
la vigencia para el a ñ o de 1945, del 
Reparto General de-Utilidades, com
plementado con el apénd ice que de
termina el a r t ícu lo 523 del Estatuto 
Munic ipa l en el párrafo 3.° de su 
apartado E . , se anuncia su exposi
ción al públ ico , por t é rmino de quin
ce día, a los efectos que determina 
el párrafo segundo del a r t ícu lo ci
tado. . , -

ftielio, 15 de Enero de 1945.-E1 
Alcalde, Rogelio Bardan. 161 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Formado el proyecto de modifica1 
clones al presupuesto del corriente 
ejercicio para la formación del que 
con carác te r o-rdinario ha de regir 
en el p r ó x i m o a ñ o 1945, juntamente 
con las certificaciones y memorias 
a que se refiere el a r t ícu lo 296. del 
Estatuto munic ipa l y las Ordenan 
zas fiscales de las exacciones en el 
mismo comprendidas, es tará expues 
to al públ ico dicho documento en la 
Secretar ía munic ipa l por t é r m i n o de 
ocho días , en que podrá ser exami
nado por c u a n t ó s lo deseen. 

E n el citado pe r íodo y otros ocho 
días siguientes, p o d r á n formular an
te el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
conveniente los contribuyentes o en
tidades interesadas. 

L o que se hace púb l i co por medio 
del presente a los efectos del ar t ícu
lo 5,° del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y para general conocimiento. 

Almanza, 1.° de Enero de 1945.— 
E l Alcalde, Miguel Fontecl ia . 174 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

E n cumplimiento del apartado -21 
de j a Orden de 13 de Marzo de 1942, 
la J ú n t a pericial de m i presidencia 
acordó que todos los poseedores de 
fincas rús t icas en este, t é r m i n o muni
cipal, presenten una dec la rac ión j u 
rada de las mismas, por duplicado, 
hechas en los impresos que les se rán 
facilitados en la Secretar ía del A y u n 
tamiento. Uno de los ejemplares será 
sellado y devuelto al interesado para 
que pueda justificar en todo momen
to la presentc ión. 

Dada la importancia de la presen
te Orden, que servirá de base para 
la confección de un nuevo amil lara-
miento en el que figuren los ac túa les 
propietarios ,dé fincas, encarezco a 
los declarantes, vecinos o forateros,la 
mayor exactitud en los datos consig
nados, ya que cualquier |falseamien-
to de los mismos, como.asimismo la 
ocu l tac ión de fincas, será pe r ségu iday 
sancionada.con arreglo a lo dispues
to sobre esta materia en el Código 
Penal y en el vigente Reglamento de 
Amillaramientos. . * 

E l plazo de p resen tac ión de las 
declaraciones será de treinta días, 
a partir de ésta fecha. 

Cualquier duda que sobre el par

ticular tengan los declarantes, pue* 
den consultarla en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento. 

Valdesamario, 10 Enero de 1945,— 
E l Alcalde, Manuel Diez. 177 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1945, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l , por espa
cio de ^quince días , en cuyo plazo, 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo a l a r t í cu 
lo 301 y siguientes del Estaiuto M u 
n ic ipa l . N 

Joara 163 
S a l a m ó n 162 
Cimanes de la Vega 172: 
Turc ia 175 

iiMslraiidD de iDsflcía 
Juzgado municipal de Villadecanes 

Don Manuel Franco Pérez, Juez mu
nic ipal de Villadecanes, 
Hago saber: Que por este edicto se 

cita, l lama y emplaza a los que se 
consideren y fuesen herederos de 
D, Serafín Iglesias Si lva, cuyo para
dero se ignora, para que a las quince 
horas del día seis de Febrero próxi
mo, se presenten en este Juzgado de 
Villadecanes, sito en Tora l de los 
Vados, a contestar la demanda de 
ju ic io verbal c i v i l presentada por 
D . Baldomcro Pérez V i d a l , casado, 
mayor de edad y vecino de Tora l de 
los Vados, según lo tengo acordado 
en el día de hoy, ape rc ib i éndo les 
que, de no yerificarlo por sí o por 
medio de legí t imo apoderado, se de-̂  
c l a ra rá el ju ic io en su rebe ld ía , sin 
m á s citarles n i oírles',, a tenor de lo 
dispuesto en los a r t í cu los 7-28 y 729 
de lá Ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Y paria que sirva de c i tac ión y no
tificación a los demandados, se pu
bl ica en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, a tenor de lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 725 de dicha Ley. 

Dado en el Juzgado de Vi l ladeca
nes. a ocho de Enero de m i l nove
cientos cuarenta y c i n c o . — E l Juez,. 
Manuel Franco Pérez.—El Secreta
rio, P. M . , A n g e l Diñe i ro . 
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